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LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACION A LOS

ARTICULOS 63 FRACCION XLV Y ARTICULO 85 FRACCION XX DE LA

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON,

CON EL FIN DE ESTABLECER EL MECANISMO DE DESIGNACION DE LOS

MAGISTRADOS DE LA SALA SUPERIOR Y DE LAS SALAS ORDINARIAS DEL

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEON
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H, CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

LXXV LEGISLATURA

GRUPO LEGISLATIVO NUEVA ALIANZA, NUEVO LEÓN

c. Dip. Juan Carlos Ruíz García

Presidente del H. Congreso del Estado de Nuevo León.

Presente.
Ma. Dolores Lea! Cantú diputada de la Septuagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso
del Estado, coordinadora de la fracción parlamentaria de Nueva Alianza, Nuevo LeÓn, con
fundamento en los artículos 68 y 69 de la Constitución Política del Estado, correlacionados con los
diversos 102, 103 y 104, del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso, ocurrimos a

presentar lniciativa de reforma por modificación a los artículos 63 fracción XLV y artículo 85
fracción XX, de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Nuevo León, con el fin de
establecer el mecanismo de designación de los Magistrados de la Sala Superior y de las
Salas Ordinarias del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León.

Sirve de fundamento a la presente iniciativa, la siguiente:

Exposición de Motivos

El 22 de enero de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto No 349, que

contiene la reforma constitucional en materia de justicia; por la que se reformaron las fracciones
XXll,XXVI y XXX del artículo 63, las fracciones XX y XXVI del artículo 85,los párrafos sexto, noveno,

décimo, décimo primero, décimo segundo y décimo tercero del Artículo 94, la fracción XIV del
artículo 96, las fracciones XVI y XVll del artículo 97, el artículo 99 y el segundo párrafo del artículo
102', y se adicionan la fracción XV del artículo 96 y la fracción XVlll del artículo 97; todos de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

Para los fines de la presente iniciativa, nos interesa destacar la reforma al artículo
Constitución Política del Estado, que contiene el nuevo mecanismo para designar a
Magistrados del Poder Judicial del Estado y contrastarlo, con el anterior.

Para ello, nos permitimos anexar el siguiente cuadro comparativo:

Constitución Política del Estado:

99 de la
las y los

Artículo anterior Artículo vigente

ARTICULO 99.- Los Magistrados delTribunal Superior
de Justicia serán designados de la siguiente manera:

ARTICULO 99.- Los Magistrados del Tribunal
Superior de Justicia serán designados de la siguiente
manera:



El Titular del Poder Ejecutivo propondrá al Congreso

del Estado, candidato a la Magistratura, para su

aprobación, la que se realizará previa

comparecencia de la persona propuesta, por el voto
secreto de cuando menos las dos terceras partes de

los integrantes del Congreso, dentro de los cinco
dÍas siguientes a la fecha de la comparecencta. Si el

Congreso no se encontrase reunido, la Diputación
Permanente convocará de inmediato a un Período
Extraordinario de Sesiones

En caso de que, transcurrido el plazo de cinco dÍas, el

Congreso rechace a la persona propuesta para ocupar
el cargo, se abstenga de resolver, o no se alcance la
votación de cuando menos las dos terceras partes de

sus integrantes, el Ejecutivo del Estado, en un plazo

de diez dÍas, propondrá a otra persona y la aprobaciÓn

se efectuará en los términos del párrafo anterior.

Si presentada la segunda propuesta, el Congreso la

rechaza, se abstiene de resolver, o no reúne la

votación requerida dentro de los plazos señalados, en

ese mismo acto, la aprobación se llevará a cabo

mediante el voto secreto de cuando menos la mitad
más uno de los diputados asistentes a la sesión; de no

reunirse esta votación, el Ejecutivo, dentro de los diez
días posteriores a la celebración de la sesiÓn , realizará
la designación, la cual no podrá recaer en ninguna de

las personas que en ese procedimiento ya hubieran

sido propuestas al Congreso para ocupar dicho cargo.

El nombramiento de los Magistrados del Tribunal
Superior de Justicia será por un período inicial de diez
años, al término del cual podrán ser ratificados, previa

opinión del Consejo de la Judlcatura sobre el

desempeño del Magistrado a ratlficar, para un período

igual, hasta completar el período total de veinte años
previsto en el Artículo 94 de esta Constitución. La

ratificación de los Magistrados deberá ser hecha por el

Congreso del Estado, y requerirá la aprobaciÓn de las

dos terceras partes de los integrantes de la Legtslatura,

con anticipación de noventa días naturales a la fecha

en que expire el plazo de ejercicio del Magistrado que

corresponda. Si el Congreso no hace la ratificaciÓn, se
elegirá un Magistrado conforme a lo previsto en el

presente artículo.

Cada Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, al

entrar a ejercer su encargo, rendirá la Protesta de Ley

ante el Congreso. Los Jueces rendirán la Protesta de

Ley ante el Pleno del Consejo de la Judicatura.

Las designaciones de los Jueces de Primera lnstancia

serán por un periodo inicial de cinco años, al término

Dentro de los diez días posteriores a la ausencla

definitiva de un Magistrado del Tribunal Superior de

Justicia o ciento cincuenta dias previos a que finalice

el periodo de su encargo, el Consejo de la Judicatura

emitirá una convocatoria pública por un plazo de

quince días y contará con treinta días después de

concluido dicho plazo para evaluar a los participantes

en el que se deberá desahogar una comparecencia y

remitir al Congreso del Estado una terna electa por

mayoría para cada magistratura vacante.

El Congreso del Estado deberá citar a los tres

candidatos al cargo de Magistrado a una

comparecencia, la cual se desarrollará ante la

Comisión correspondiente en los terminos que fije el

propio Congreso.

El Congreso del Estado, dentro de los treinta días

naturales siguientes, deberá hacer la designaciÓn del

candidato que ocupará la vacante al cargo de

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, de entre
los que conforman la terna, mediante el voto

aprobatorio secreto de, al menos, las dos terceras
partes de los integrantes de la legislatura. De no

alcanzarse dicha votación, se procederá a una

segunda votación entre los dos integrantes de la terna
que hayan obtenido más votos. En caso de empate

entre quienes no obtuvieron el mayor nÚmero de votos,
habrá una votación para definir por mayorÍa quién,

entre dichos candidatos, participará en la segunda

votación. Si persiste el empate, se resolverá por

insaculación entre ellos.

Si en la segunda votación ninguno de los dos obtiene

el voto de las dos terceras partes de los integrantes de

la legislatura, se procederá a la insaculaciÓn de entre

estos últimos dos.

Cada Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, al

entrar a ejercer su encargo, rendirá la Protesta de Ley

ante el Congreso. Los Jueces rendirán la Protesta de

Ley ante el Pleno del Consejo de la Judicatura.

Las designaciones de los Jueces de Primera lnstancia

serán por un período inicial de cinco años, al término

del cual podrán ser confirmados y declarados

inamovibles. El Consejo de la Judicatura resolverá

sobre la confirmación o remociÓn, con anticipaciÓn de

sesenta días naturales a la fecha en que expire el plazo

de ejercicio del Juez que corresponda, considerando
los informes que se tengan respecto aldesempeño de

su labor y la opinión del Tribunal Superior de Justicia.

Los Jueces que no sean de primera instancia quedarán



del cual podrán ser confirmados y declarados
inamovibles. El Consejo de la Judicatura resolverá
sobre la confirmación o remoción, con anticipación de
sesenta días naturales a la fecha en que expire el plazo
de ejercicio del Juez que corresponda, considerando
los informes que se tengan respecto al desempeño de
su labor y la opinión del Tribunal Superior de Justicia.
Los Jueces que no sean de primera instancia quedarán
sujetos a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado.

sujetos a lo dispuesto en
Judicial del Estado.

la Ley Orgánica del Poder

Del cuadro comparativo se desprende que el mecanismo de designación de los Magistrados del
Tribunal Superior se mod¡ficó sustancialmente, con la reforma al artículo 99, de la Constitución
Política del Estado.

Antes de la reforma al citado artículo, el C. gobernador del estado remitía la propuesta al
Congreso, para que, previa comparecencia del candidato ante la Comisión de Justicia y
Seguridad Pública, el pleno resolviera por las dos terceras partes de sus integrantes, en un plazo
de cinco días posteriores a la comparecencia.

En caso de que el Congreso rechazara la propuesta o no resolviera dentro del plazo anterior,
existían prevenciones para no dejar vacante el cargo; inclusive, bajo ciertas condiciones, el
gobernador podría designar directamente, al Magistrado.

Después de la reforma al mismo artículo artículo 99, SE ELIMINÓ LA INTERVENCIÓN DEL
GOBERNADOR, en la designación de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia.

Ahora corresponde al Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, emitir una convocatoria
pública; revisar que los candidatos cumplan con los requisitos; desahogar las comparecencias;
evaluar los perfiles y remitir una terna al Conqreso , para que éste decida por las dos terceras
partes de sus integrantes.

El problema es que el nuevo mecanismo para designar a los Magistrados del Tribunal Superior
de Justicia, deió sin efectos, el correspondiente a los Magistrados de la Sala Superior y de las
Salas Ordinarias del Tribunal de Justicia Administrativa.

Lo anterior, se corrobora palmariamente, mediante el siguiente cuadro comparativo:

Constitución Política del Estado

Artículo anterior Artículo vigente

ARTICULO 85.- Al Ejecutivo corresponde:

l.- a XlX.-

ARTICULO 85.- Al Ejecutivo corresponde:

I-aXlX-



XX.- Someter a la aprobaciÓn del Congreso del

Estado, la propuesta que le presente respecto a los

cargos de Magistrados del Tribunal Superior de

Justicia, Magistrados de la Sala Superior y de las

Salas Ordinarias del Tribunal de Justicia

Administrativa y Presidente de la ComisiÓn Estatal de

Derechos Humanos, de acuerdo con lo dispuesto por

los artículos 63 fracción XXll, 98 y 99 de ésta

Constitución,

XXl.- al XXV|ll

las propuestas que le presente respecto a los cargos de

Magistrados de la Sala Superior y de las Salas Ordinarias

del Tribunal de Justicia Administrativa con excepciÓn del

Magistrado de la Sala Especializada en materia de

Responsabilidades Administrativas, de acuerdo con lo
dispuesto por los artÍculos 63 fracciÓn XXll, 98 y 99 de

esta Constitución;

XX- Sorneter a la aprobación del Congreso del Estado,

XXl.- alXXVIll

La fracción XX del artículo 85 de la Constitución Política del Estado, de manera ileqal, establece que el

Ejecutivo somete a la aprobación del Congreso, las propuestas respecto de los cargos de Magistrados de la

Sala Superior y de las Salas Ordinarias del Tribunal de Justicia Administrativa; de acuerdo con el artículo 99

de la misma ConstituciÓn.

Sin embargo, como ya se mencionó dicho artículo, vigente, se refiere al mecanismo para designar

a los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia; sin la participación del Gobernador'

por Io tanto, se requ¡ere reestablecer el mecanismo para designar a los Magistrados de la Sala

Superior y de los Magistrados de las Salas Ordinarias; con la intervenc¡ón del Gobernador'

para ello, presentamos la presente iniciativa, con proyecto de decreto, para reformar la fracción

XLV del artículo 63 de la Constitución Política del Estado. Para una mejor comprensión de la iniciativa,

se anexa el siguiente cuadro comparativo:

Dice: Se propone que diga:

ARTÍCULO 63.- Corresponde al Congreso:

l.- a XL lV.-...

XLV. lnstituir mediante las leyes que expida, al Tribunal de

Justicia Administrativa como Órgano jurisdiccional con

autonomía funcional y presupuestal y dotado de autonomía
plena en el pronunciamiento de sus fallos y con facultades

para resolver los conflictos y controversias que se susciten

entre los particulares y la administraciÓn pÚblica estatal, ya

sea central o paraestatal; estableciendo las normas de su

organización y funcionamiento, los requisitos, las licencias y

renuncias de sus integrantes, sus procedimientos y los

recursos contra las resoluciones que pronuncien. Dicho

Tribunal conocerá de las controversias que se susciten entre

los particulares y la administraciÓn pÚblica municipal, central

o paramunicipal, en los casos en que los municipios no

cuenten con un Órgano de Justicia Administrativa!!!§1pe!:

ARTÍCULO 63.-...

l.- a XL lV.-...

XLV. lnstituir mediante las leyes que expida, alTribunalde
Justicia Administrativa como Órgano jurisdiccional con

autonomia funcional y presupuestal y dotado de

autonomÍa plena en el pronunciamiento de sus fallos y con

facultades para resolver los confllctos y controversias que

se susciten entre los particulares y la administraciÓn

pública estatal, ya sea central o paraestatal; estableciendo

las normas de su organización y funcionamiento, los

requisitos, las licencias y renuncias de sus integrantes,

sus procedimientos y los recursos contra las resoluciones

que pronuncien. Dicho Tribunal conocerá de las

controversias que se susciten entre los particulares y la
administración pública municipal, central o paramunicipal,



Los Magistrados del Tribunal serán nombrados por un

período de diez años, los que se computarán a partir de la
fecha de su nombramiento. Al concluir el período para el que

fueron nombrados, podrán ser considerados para nuevo
nombramiento; y podrán ser removidos por las mismas
causas y con el mismo procedimiento que para los

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia.

Los Municipios podrán contar con Órganos de lo Contencioso
Administrativo, autónomos sin subordinaclón jerárqutca a la
autoridad municipal, con facultades plenas para el

pronunciamiento de sus fallos y paru resolver las

controversias que se susciten entre la administración pública
municipal, central o paramunicipal, y los particulares, con
sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y
legalidad; los que se regirán por los ordenamientos legales
que al efecto se emitan

Asimismo, el Tribunal de Justicia Administrativa será el

órgano competente, a través de la Sala Especializada en

materia de Responsabilidades Administrativas, para imponer
las sanciones a los servidores públicos por las

responsabilidades administrativas que la ley determine como
graves o que constituyan hechos de corrupción, asi como a
los particulares que participen en los actos vinculados con

dichas responsabilidades, fincar a los responsables el pago

de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven
de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública
Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos

estatales o municipales, asÍ como conocer de los asuntos
derivados de las sanciones administrativas que emitan otras
autoridades.

Para tal efecto, deberá incluir en la Ley que regula la
creación, organización y atribuciones del Tribunal de Justicia
Administrativa, las facultades de la sala especializada en

materia de Responsabilidades Administrativas y la facultad
del Congreso para emitir la convocatoria y seleccionar de

entre la lista de candidatos remitida por el Comité de

Selección del Sistema, en caso de ser más de tres, a una

terna de entre los inscritos para elegir al Magistrado de la
Sala Especializada en materia de Responsabilidades
Administrativas. Para elegir dicha terna, cada legislador
votará por tres opciones de la lista de candidatos remitida y
los tres candidatos con la votación más alta integrarán la

terna.

El Magistrado de la Sala Especializada en materia de

Responsabilidades Administrativas será electo de entre los

integrantes de la terna, previa comparecencia, en votaciÓn
por las dos terceras partes de los integrantes de la

Legislatura. De no alcanzarse dicha votación, se procederá a

una segunda votación entre los dos integrantes que hayan

en los casos en que los municipios no cuenten con un

Órgano de Justicia Administrativa municipal

Los Magistrados de la Sala Superior y los de las Salas
Ordinarias del Tribunal serán designados por el

Congreso del Estado, a través del siguiente
procedimiento:

El gobernador del Estado remitirá las propuestas
correspondientes. La aprobación se hará, previa
comparecencia de la persona propuesta, por el voto
secreto de cuando menos las dos terceras partes de
Ios integrantes del Congreso del Estado, dentro de
los cinco días siguientes a la fecha de la

comparecencia.

Si el Congreso del Estado no se encontrase reunido,
la Diputación Permanente convocará de inmediato a

un Período Extraordinario de Sesiones.

En caso de que, transcurrido el plazo de cinco días,
el Congreso del Estado rechace a la persona
propuesta para ocupar el cargo, se abstenga de

resolver, o no se alcance la votación de cuando
menos las dos terceras partes de sus integrantes, el
gobernador de! Estado, en un plazo de diez días,
propondrá a otra persona y la aprobación se
efectuará en los términos de los párrafos anteriores.

Si presentada la segunda propuesta, el Congreso
del Estado la rechaza o no reúne la votación
requerida dentro de los plazos señalados, en ese
mismo acto, la aprobación se llevará a cabo
mediante el voto secreto de cuando menos la

mayoría de los diputados asistentes a la sesión; de

no reunirse esta votación o si el Congreso del
Estado se abstiene de resolver dentro de los plazos
señalados, el gobernador del Estado dentro de los
diez días posteriores a la celebración de la sesión,
realizará la designación, la cual no podrá recaer en

ninguna de las personas que en ese mismo
procedimiento ya hubieran sido propuestas al
Congreso del Estado para ocupar dicho cargo

Los Magistrados de la Sata Superior y de las Salas
Ordinarias, serán nombrados por un período de diez

años, los que se computarán a partir de la fecha de su

nombramiento. Al concluir el período para el que fueron
nombrados, podrán ser considerados para nuevo
período; bajo el mismo mecanismo utilizado para su
designación; rán ser removidos por las mismas



obtenido más votos. En caso de empate entre quienes no

obtuvieron el mayor número de votos, habrá una votaciÓn

para definir por mayoría quien entre dichos dos candidatos
participará en la segunda votación. Si persiste el empate, se

resolverá por insaculación entre ellos.

Si en la segunda votación, ninguno de los dos candidatos

obtiene el voto de las dos terceras partes de los integrantes

de la Legislatura, se procederá a la insaculactÓn de entre

estos últimos dos.

El Magistrado de la Sala Especializada en materia de

Responsabilidades Administrativas podrá ser removido por

las mismas causas y con el mismo procedimiento que para

los Magistrados delTribunal Superior de Justicia.

La Ley preverá la participación de los integrantes del Comité
de Selección del Sistema a que hace referencia la fracciÓn

Ill del artículo 109 de esta Constitución en la elaboraciÓn de

la convocatoria, diseño de los mecanismos de evaluaciÓn y

análisis de perfiles. El Comité de SelecciÓn del Sistema
posterior al análisis de los perfiles definirá de manera
fundada y motivada quiénes integran la lista de los

candidatos que cumplan con los requisitos constitucionales
y legales para ocupar dicho cargo y remitirá dicha lista al

Pleno del Congreso.

causas y con el mismo procedimiento que para los

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia.

Asimismo, el Tribunal de Justicia Administrativa será el

órgano competente, a través de la Sala Especializada en

materia de Responsabilidades Administrativas, para

imponer las sanciones a los servidores públicos por las

responsabilidades administrativas que la ley determine

como graves o que constituyan hechos de corrupciÓn, asÍ

como a los particulares que participen en los actos

vinculados con dichas responsabilidades, fincar a los

responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones
pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que

afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al

patrimonio de los entes públicos estatales o municipales,
así como conocer de los asuntos derrvados de las

sanciones administrativas que emitan otras autoridades.

La Ley de Justicia Administrativa del Estado y

Municipios de Nuevo León, deberá incluir en la Ley que

regula Ia creación, organizaciÓn y atribuciones del

Tribunal de Justicia Administrativa, las facultades de la
Sala Especializada en Materia de Responsabilidades

Administrativas y la facultad del Congreso para emitir la

convocatoria y seleccionar de entre la lista de candidatos

remitida por el Comité de Selección del Sistema, en caso

de ser más de tres, a una terna de entre los inscritos para

elegir al Magistrado de la Sala Especializada en materia

de Responsabilidades Administrativas. Para elegir dicha

terna, cada legislador votará por tres opciones de la lista

de candidatos remitida y los tres candidatos con la
votación más alta integrarán la terna.

El Magistrado de la Sala Especializada en materia de

Responsabilidades Administrativas será electo de entre

los integrantes de la terna, previa comparecencia, en

votación por las dos terceras partes de los integrantes de

la Legislatura. De no alcanzarse dicha votaciÓn, se

procederá a una segunda votación entre los dos

integrantes que hayan obtenido más votos. En caso de

empate entre quienes no obtuvieron el mayor nÚmero de

votos, habrá una votaciÓn para definir por mayoria quien

entre dichos dos candidatos participará en la segunda

votación. Si persiste el empate, se resolverá por

insaculación entre ellos.

Si en la segunda votación, ninguno de los dos ca

obtiene el voto de las dos terceras partes de los integran

la Legislatura, se procederá a la insaculaciÓn de entre

últimos dos.



El Magistrado de la Sala Especializada en mate

nsabilidades Administrativas podrá ser removido
causas y con el mismo procedimiento que

istrados del Tribunal Superior de Justicia

XLVI.- a LVll.-

La Ley preverá la participaciÓn de los integrantes del

Comité de Selección del Sistema a que hace referencia

la fracción lll del artículo 109 de esta ConstituciÓn en la
elaboración de la convocatoria, diseño de los

mecanismos de evaluación y análisis de perfiles. El

Comité de Selección del Sistema posterior al análisis de

los perfiles definirá de manera fundada y motivada
quiénes integran la lista de los candidatos que cumplan

con los requisitos constitucionales y legales para ocupar

dicho cargo y remitirá dicha lista al Pleno del Congreso.

Los Municipios podrán contar con Órganos de lo

Contencioso Administrativo, autÓnomos sin subordinaciÓn
jerárquica a la autoridad municipal, con facultades plenas

para el pronunciamiento de sus fallos y para resolver las

controversias que se susciten entre la administraciÓn

pública municipal, central o paramunicipal, y los

particulares, con sujeción a los principios de igualdad,

publicidad, audiencia y legalidad; los que se regirán por

los ordenamientos legales que al efecto se emitan

LXVI.- a LVll.-

La propuesta de reforma a la fracción XLV del artículo 63, que sometemos a la consideración de las

demás fracciones parlamentarias, contiene las siguientes particularidades:

1.- Se adicionan los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto, para reestablecer el mecanismo que

prevalecía antes de la reforma al artículo 99 de la Constitución Política del Estado, para la designación

de los Magistrados de la Sala Superior y de las Salas Ordinarias del Tribunal de Justicia Administrativa.

2.- Se ordenan manera lógica, de acuerdo con la técnica legislativa, los párrafos de la fracción.

3.- En armonía con el punto anterior, conforme a la técnica legislativa, se traslada al último párrafo, la

disposición de que los Municipios podrán contar con órganos de lo Contencioso Administrativo, ya que

se considera que ello nada tiene que ver, con la designación de Magistrados del Tribunal de Justicia

Administrativa.

Con la reforma que proponemos, se podrá entrar al estudio de la propuesta que el C. Gobernador del

Estado, remitió a esta Soberania, para cubr¡r la vacante que existe en una de las Salas Ordinarias del

Tribunal de Justicia Administrativa.

Finalmente, la presente reforma a la Constitución Política del Estado, en materia de justicia

administrativa, por la que se establece el mecanismo para designar a los Magistrados de la Sala



Superior y los Magistrados de las Salas Ordinarias del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Nuevo León, forma parte de la Agenda Temática, Mínim a paru el actual período de Sesiones.

por lo antes expuesto y fundado, solicitamos de la manera más atenta, a la presidencia del

Congreso, dictar el trámite legislativo que corresponda, con carácter de urqente, a efecto de que

se apruebe en sus términos, el siguiente:

Decreto

Artículo primero. - Se reforman por modificación la fracción LXV del artículo 63 y la fracciÓn XX del

artÍculo 85 de la Constitución Política del Estado, para quedar como sigue:

ARTíCULO 63.- Corresponde al Congreso:

l.- a XL lV.-...

XLV. lnstituir mediante las leyes que expida, al Tribunal de Justicia Administrativa como órgano

jurisdiccional con autonomía funcional y presupuestal y dotado de autonomía plena en el pronunciamiento

de sus fallos y con facultades para resolver los conflictos y controversias que se susciten entre los

particulares y la administración pública estatal, ya sea central o paraestatal; estableciendo las norrnas de

su organización y funcionamiento, los requisitos, las licencias y renuncias de sus integrantes, sus

procedimientos y los recursos contra las resoluciones que pronuncien. Dicho Tribunal conocerá de las

controversias que se susciten entre los particulares y la administración pública municipal, central o

paramunicipal, en los casos en que los municipios no cuenten con un Órgano de Justicia Administrativa

municipal

Los Magistrados de la Sala Superior y los de las Salas Ordinarias del Tribunal serán designados por el

Congreso del Estado, a través del siguiente procedimiento:

El gobernador del Estado remitirá las propuestas correspondientes. La aprobaciÓn se hará, previa

comparecencia de la persona propuesta, por el voto secreto de cuando menos las dos terceras partes de

los integrantes del Congreso del Estado, dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la

comparecencia.

Si el Congreso del Estado no se encontrase reunido, la Diputación Permanente convocará de

inmediato a un PerÍodo Extraordinario de Sesiones.

En caso de que, transcurrido el plazo de cinco días, el Congreso del Estado rechace a la persona

propuesta para ocupar el cargo, se abstenga de resolver, o no se alcance la votación de cuando menos

las dos terceras partes de sus integrantes, el gobernador del Estado, en un plazo de diez días, propondrá

a otra persona y la aprobación se efectuará en los términos de los párrafos anteriores.

Si presentada la segunda propuesta, el Congreso del Estado larechaza o no reúne la votaciÓn requerida

dentro de los plazos señalados, en ese mismo acto, la aprobación se llevará a cabo mediante el voto

secreto de cuando menos la mayoría de los diputados asistentes a la sesión; de no reunirse esta votaciÓn

o si el Congreso del Estado se abstiene de resolver dentro de los plazos señalados, el gobernador del

Estado dentro de los diezdías posteriores a la celebración de la sesión, realizará la designaciÓn, la cual



no podrá recaer en ninguna de las personas que en ese mismo procedimiento ya hubieran sido propuestas

al Congreso del Estado para ocupar dicho cargo

Los Magistrados de la Sala Superior y de las Salas Ordinarias, serán nombrados por un período de diez

años, los que se computarán a partir de la fecha de su nombramiento. Al concluir el período para el que

fueron nombrados, podrán ser considerados para nuevo período; bajo el mismo mecanismo utilizado para

su designación; y podrán ser removidos por las mismas causas y con el mismo procedimiento que para

los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia.

Los Municipios podrán contar con órganos de lo Contencioso Administrativo, autónomos sin

subordinación jerárquica a la autoridad municipal, con facultades plenas para el pronunciamiento de sus

fallos y para resolver las controversias que se susciten entre la administración pública municipal, central

o paramunicipal, y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y

legalidad; los que se regirán por los ordenamientos legales que al efecto se emitan

Asimismo, el Tribunal de Justicia Administrativa será el órgano competente, a través de la Sala

Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas, para imponer las sanciones a los

servidores públicos por las responsabilidades administrativas que la ley determine como graves o que

constituyan hechos de corrupción, asi como a los particulares que participen en los actos vinculados con

dichas responsabilidades, fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones

pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal

o al patrimonio de los entes públicos estatales o municipales, así como conocer de los asuntos derivados

de las sanciones administrativas que emitan otras autoridades'

La Ley de Justicia Administrativa del Estado y Municipios de Nuevo León, deberá incluir en la Ley que

regula la creación, organización y atribuciones del Tribunal de Justicia Administrativa, las facultades de la

Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas y la facultad del Congreso para

emitir la convocatoria y seleccionar de entre la lista de candidatos remitida por el Comité de Selección del

Sistema, en caso de ser más de tres, a una terna de entre los inscritos para elegir al Magistrado de la

Sala Espe cializada en materia de Responsabilidades Administrativas. Para elegir dicha terna, cada

legislador votará por tres opciones de la lista de candidatos remitida y los tres candidatos con la votaciÓn

más alta integrarán la terna.

El Magistrado de la Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas será electo de

entre los integrantes de la terna, previa comparecencia, en votación por las dos terceras partes de los

integrantes de la Legislatura. De no alcanzarse dicha votación, se procederá a una segunda votación

entre los dos integrantes que hayan obtenido más votos. En caso de empate entre quienes no obtuvieron

el mayor número de votos, habrá una votación para definir por mayoría quien entre dichos dos candidatos

participará en la segunda votación. Si persiste el empate, se resolverá por insaculación entre ellos.

Si en la segunda votación, ninguno de los dos candidatos obtiene el voto de las dos terceras paftes de

los integrantes de la Legislatura, se procederá a la insaculaciÓn de entre estos últimos dos.

El Magistrado de la Sala Especlalizada en materia de Responsabilidades Administrativas podrá ser

removido por las mismas causas y con el mismo procedimiento que para los Magistrados del Tribunal

Superior de Justicia.

La Ley preverá la participación de los integrantes del Comité de Selección del Sistema a que hace

referencia la fracción llldel artículo '109 de esta Constitución en la elaboración de la convocatoria, diseño

de los mecanismos de evaluación y análisis de perfiles. El Comité de SelecciÓn del Sistema posterior al

análisis de los perfiles definirá de manera fundada y motivada quiénes integran la lista de los candidatos



que cumplan con los requisitos constituc¡onales y legales para ocupar dicho cargo y remitirá dicha lista al

Pleno del Congreso.

LXVI.-aLVll -..

ARTICULO 85.- ..:

l.- a XlX.- .

XX.- Someter a la aprobación del Congreso del Estado, las propuestas que le presente respecto a los

cargos de Magistrados de la Sala Superior y de las Salas Ordinarias del Tribunal de Justicia

Administrativa con excepción del Magistrado de la Sala Especializada en materia de Responsabilidades

Administrativas, de acuerdo con lo dispuesto por los artÍculos 63 fracción XLV y 98 de esta Constitución

XXl.- a XXV|ll.-

Transitorio:

único. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico

Oficial del Estado.

Atentamente. -

Monterrey, Nuevo León, a diez de septiembÍP de 20)

Yn^'u/*o*'f*'#
Díe. Mafbolores Leal Cantú
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